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GOBIERNO DEL ESTÁOODE TABASCO
SECRETARíA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLlCÁS

DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PlIBUCAS
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

Convocatoria No.: 001

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los articulas 30 fracción I yM fracción 1,se convoca a las personas físicas o juridico colectivas inscritás
en el padrón de contratistas del gobiemo del Estado de Tabasco, a participar en la liciiación indicada a continuación, para la adjudicación del contrato a base de
precio unitario y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: '

Origellde los Fondos: Recursos provenientes del Ramo General 33 Fondo VIII oficio No, SAF-AL031612012 de fecha 14 de febrero de 2012,emitido en la ,
Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco,
Las bases de la licitación se encuentran dispÓnibles para consulta .en Internet: http://www,secotab.gob.mx o bien Consulta y venta en: Paseo de la ceiba No. 109,
Colonia Primero de Mayo, C.P, 86190, Centro, Tabasco, teléfono: 3 153339 Y 3153340, los días Lunes a Viernes; conel siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas.
La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja o bien, mediante depósito a la cuenta de Banamex; S.A. No, 0820815828a, sucursal no. 0820,
c1abe int.erbancaria: 002790082081582886 a favor de la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobiemo del Estado. de Tabasco y en el Departa.m. e.nto
de Concursos de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de Ir SAOP, ubicado en Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia 1ro. de Mayo,
Villahermosa, Centro, Tabasco,
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Dirección Técnica de la Dirección General de
Obras Públicas de la SAOP, ubicado en Paseo de la Ceiba No. 109, Col. 1ro. efe Mayo, Villahermosa, C.P. 86190, Centro, Tabasco, Siendo esta obligatoria
de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y'Servicios relaCionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver'
Bases),
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia y hora antes indicado en: la Sala de Concursos de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras
Públicas de la SAOP, ubicado en: Paseo de la Ceiba No, 109, Colonia tro. de Mayo, Villa hermosa, C.P.86190 Centro, Tabasco,
El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el dia y hora antes indicado en: la Sala de Concursos antes Mencionada.
Idioma para presentar la propuesta: Español. '
Moneda: peso mexicano.
Se otorgara 30% de anticipo,
Presentación del registro vigente en el padrón de contratistas del Gobiemo del Estado de Tabasco, oel registro provisional o en trámite, en el entendido que
a la firma del contrato deberá contar con el definitivo, De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo, .
No se podrá subcontratarparte de la obra.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1" Solicitud por escrito citando el húmero de licitación y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los datos fiscales de la

p.mpresa, dirigido ¡j la C, In9, Alma Aurora Jiménez Arias, Directora General de Obras Públicas de la SAOP,

http://www,secotab.gob.mx
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2.. Copia del acta conStitutiva.y sus nlodilicaciones, copia de Iá consta~ de insaipción en el Registro Federal de Contribuyentes, si se trata de personas Jurld,c¿¡s
c:oledivas,si se trata de per.¡onafisica copia del actade nacimientoYcopia de la constanciade insaipdón en el RegistroFederalde Contribuyentes.

3.- Relación de contratos de obra en vigor' que tériga celebrados con ta administración Pública Estatal y Federal, asi como con particulares señalando el
nombre del Contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades.

4.- EXperienciay Capacidad Técnica: original y copia para cotejar del Registro en el Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco, con la(s) especialidad(es)
réquerida(s) en esta Ucitación.
Documentación que compruebe la experiencia y capacidad Técnica en trabajos similares a los descritos, en base al Curriculum vitae de la empresa y del
personal Técnico, acompallando copia de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite. .

5.- Capital Contable: acreditado de acuerdo al registro en el Padrónde Contratistas del Estado de 7abasco. (Copia y Original para cotejar). Asi como también
anexar copia de los estados financieros que comprueben el capital contable que aparece en dicho Registro.

6.- No podrán participar tas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas del estado de Tabasco. •

7.- Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones, constituyendo una asociación en participación una nueva sociedad o convenio
debidamente legalizado manifestando.desde la solicitud de inscripción a la licitación, en conformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados .•con las mismas del Estado de Tab35l;O. (Las personas juridico colectivo ó personas físicas ambas 6 las que se agrupen cada
empresa deberán contar con todas las especí¿\lidadesque se S1llicitanen esta convocatoria).

Los criterios generales para la adjudicación del contrato' serán: Conforme a lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y conforme a los articulos 34, 35 Y 36 de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las
propuestas admitidas' se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Económicas y que sean factibles de realizar
con los recursos y en el plazo propuesto. .
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate.
No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compranet, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora
indicada del limite para adquirir bases. .'
Ninguna de .as condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las pr¡¡>posicionespresentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
La presente convocatoria contiene la información minima indispensable que deben ~>nocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de
requerir cualquier otro documento ciflCélción,se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada.

••l~'~¡¡¡~
01(: '"" • '.(,. 6~" .. '~~\Villahe ,Taba, 9 ~e ~ebrero ~e 2012r~ .<.-; "'<;:.: ~ , I g. Al A a Jlmenez Arias

h~ ;;·..•(4f1 '; 1 'recto General ~~s Públicas de la SAOP.
JIU t,~.·. . ,'; -, ubncat ,',,',.,~l-c.»

•

No.- 29152

ACUERDO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,

VILLAHERMOSA TABASCO, A 22 DE FEBRERO DE 2012.

VILLAHEJUJíOSA TABASCO, A22 DE FEBRERO DE 2012.
.... \ " . ".' ". . '.'

'EL SUSCRITO LICENCIADO ANDRES MADRIGAL

SÁNCHEz,SECRETARIO .GENERAL DEL CONSEJO DE LA

JüDlCATURA bELPODER JuDiCIAL DEL EStADO DE TABASCO, EN

CUMPUMIENTO:DE' LAs -A~RIB'óboNES ~UE MECONFIERE:I=L

ÁRti6úLb ú,F~cdóNEs· ( IÍI:Y ,,'cE .¡j.. L~Y ORéANICA CH
", .. ,;' ,. .',.:. - ,',' .. ..' -: .. :" .. '-,' .... - - " .
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO:

.- ~1 .•••..:. : ":;:, • ,",~ ';. ,.;'~:-

HACf¿ONSTAR:

Que eh la Tercera Sesión Ordínaria icorrespondiente al Primer

Periodo de Labares,defechaquihcede febrero del añadas' mil

~:odoce, el PI.eno.·del con..s.·e.j.o.. de la J~dicatU.ra..· .d.....~l.p.()d.er Judicial del1,: stado de T"1basco,en ejercicio de las atribuCiones. que le

,/ conceden los. artículos 3 párrafolll, 44 y 47frácciOneslll y XIV de la

=J~e~:::~~:~e~:: ~odet ~JUdK:mf delEstadod~Tabasco, emitió el

"ACUERDO GENERAL DEL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

[N O ME RO 0212012

~ONSI~ERANDO

1. Que de conformidad con los artículos 47, fracción 111 y 48, párrafo

tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno

del Consejo de la Judicatura tiene la facultad de expedir acuerdos

generales que permitan el adecuado' ejercicio de sus funciones y

ordenar su¡:iublicación en el periódico oficial del Estado, cuando

estime que éstos resullen de interés general.
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---~----------------~--_.~,,-",.;.._.•..;..' --~....._ .•.•.•..•....•..•.._-- .......•..--------------
;'11. Que el Poder Judicial del Estado; tiene construidos diez centros

de justicia instalados en. su orden: en el Segundo Distrito Judicial.

del· estado, con sede en CenUa; en el Décimo éiJiÍlto Distrito del. . . .. - . . . -' . .. ,

estado, con sede en Jalapa; en el Sexto Distrito Judicial del estado,. ;"

con sede en Cárdenas; en elQuinto Distrito Judicial del estado, con

) sede en Comalcalco; en el Décim~ ~istrito .JUdici~1d:1 esta~~, con

V sede en Emiliano Zapata; en el Décimo Pnmer Distrito Judicial del

estado; con sede en Tenosique;en el Cuarto Distrito Judicial del

~stado, con 'sede ~n Cunduacán; ,en el Duodécimo Distrilo Judicial

del estado, con sede. en Paraiso; en el Noveno DistritoJudicial del
estado, con sede en Macuspana; y en el Tercer Distrito Judicial del

estado, con sede en Jalpa de Méndez.

111.Que mediante acuerdo general número 02/2006, pronunciado

por el pleno del Consejo de la Judicatura, en su séptima sesión

ordinaria del primer periodo de labores, de nueve de mayo de dos

mil seis, se creó en el centro de justicia del Quinto Distrito .ludicia],

con sede en Comalcalco, el archivo regional con jurisdicción en el

propio Distrito, y los Distritos Cuarto y Décimo Segundo, con sedes

en Cunduacán y Paraiso, respectivamente.

IV. Que en el Cuarto Distrito Judicial con sede en Cunduacán, se

construyó un centro de justicia, cuyo edificio está ubicado en la

rancherfa Huacapa y Amestoy de dicho municipio, cuya creación se

realizó mediante acuerdo 0112010, pronunciado por el pleno del

Consejo de la Judicatura. en su octava sesión ordinaria del primer

periodo de labores. de veintisiete de abril del dos mil diez, al que se

cambiaron los juzgados de ese Distrito Judicial y entró en funciones

el seis de mayo siguiente.

V. Que el centro de justicia del Distrito Judicial con sede en

Cunduacán, cuenta con. un área de archivo destinada para

~ concentrar los expedientes del propio Distrito Judicial.

~ VI. Que al Consejo de la Judicatura compete el tomar las medidas

~ertinentes para garantizar la adecuada conservación y guarda de

-tbs documentos que conforman el archivo judicial.

En consecuencia. confund~~Q e"-.Io"dispuesto en los articulos

55 BIS, párrafo quinto. de la Constitución Política para el Estado

Libre y Soberano de Tabasco; 44, párrafo primero y'47. fracción 111,

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. se expide el

l>iguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se crea el archivo judicial en el Cuarto Distrito Judicial

del Estado, con sede en Cunduacán, con jurisdicción en el propio

distrito.

SEGUNDO. Se suprime la competencia del archivo regional del

Quinto Distrito Judicial con. sede en ,Comalcalco. para los

expedientes que correspondan at.d1stnt6 judicial con sede en
• < ", ,', • ,", • ".

Cunduacán, y en consecuencia, los expedientes de este último que

se encuentren concentrados en el ,archivo regional. de Cornalcalco,

deberán ser enviados oportunamente .alarchivo· judicial de

Cunduacán,

. TERCERO. Así mismo. los expedientes.que correspondan al.Cuarto

. Distrito Judicial, con sedeen pundl!aé.rin. que se encuentren en el

I árc:hi~OjUdicial del Estado.:utiiéadoeh·la'b6de9ánúm~ro 11: de la

~I~ David Gustavo Gutiér;~z ~R.uiz. S/N.del~,·Colonia Miguel

]iidalgo de esta ciudad capitai. ' deberán 'se:¡-enviados

oportunamente al archivo judicial de Cunduacán.

CUARTO. El archivo judicial que se crea en el Cuarto Distrito

Judicial del Estado, con sede en Cunduacán, iniciará sus funciones.

tan lue-go se tengan las condiciones necesarias para su debido

funcionamiento.

I
I TRANSITOR_.I_O_S ._-~

PRIMERO. El presente acuerdo entraril en vigor el dia· de su

aprobación.- - - • - - - - - - - - - - • , -', - - - - - - - - - - - - - - - • , , - - - - -

SEGUNDO. Pubílquese este acuerdo en el Periódico Oficial del

Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circul~c~ó~ del

Estado e insértese en el portal de internet de esta institución. para

los efectos de hacer del conocimiento público su contenldo.- - - - -

;TERCERO. .Glrese los oficios respectivos a las autoridades

·correspondientes·.- - , - - - - - - - - - - -- - - - - - - \' • - - • - - - - ~- • - - -

EL LICENCIADO ANDRÉS MADRIGAL SANC~EZ. SECRETARIO

GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

CERTIFICA:

QUE ESTE ACUERDO FUE EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA

,JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA

TERCERA SESIÓN ORDINAiuA.:· C()~k~S¡'()NDf~N-iE .'AL! PRIMER

PERIODO DE LABORES. DE FECHA QUINCE' DE FEBRERO DEL A/ilO DOS

-t,1IL DOCE·: POR' UNANIMIDAD;' :QE,. VOTOS :DE LOS 'SEIÍlORES

.riONSEJEROS, :DOCTORES.f::N ·[)ERECHO.· .. RODOLfO CAMf'OS

MONTEJO, C~SAR HUMBERTO. ~R1GAL MARTINEZ Y.LORENZO

GUZMÁNYIl;>AL; t,OS UCEN,CIAÓOSEN,D,ÉRfO.C:HO LETlciA CÁMACHO

ARIAS y JOS~ MARTfN FÉUX GARCIA; y LOS MAESTROS EN DERECHO

LORENA HERNÁNDEZ ARIAS y F~NCISCO JAVIER RODRíGUIOZ

. CORTés. ANTE EL SECRETARIO GENERAL OEL CONSEJO. lICENCIAOO

ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ.- AL MARGEN Y AL CALCE OCHO FIRMAS

ILEGIBLES.- LO QUE CERTIFICO A LOS VEINTIDÓS OlAS. DEL MES 'DE

FEBRERO DEL AIiIo DOS MILDPCE, EN LA CIUDAD DE VIu.AHERMOSA

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. PARA TODOS SUS EFECTOS

LEGALES. - - - ..,Q~'!'. _. - . - . - - - - - - - - - . _. - - - - - - - - - - - DOY FE.-

. .~ 4%J/f?!!> ·
:S"'_~ '.

SECRETARIA 1" .
GENERAL .



PERIODICO OFICIAL 29 DE FEE L

No.- 29150

AVISO DE DESLINDE

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO '
NACIONAL DENOMINADO "INNOMINAD (! ,

EN EL MUNIOPIO DE NACAJUCA, [
TABASCO.

, .

ENLACE OPERATIVO
TERRENOS NAOONAlES

LA DIRECCIÓN GENERALADJUNTA DE REGULARIZACIÓN.DE I,A PROPIEDAD RURAL, DEPEN. s. ,

LA DIRECOON GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIONDE LA SECRETARIADE U..
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 145201 DE FECHA10 DE SEPTIEMBRE DE 2007, AU'" rzc
A LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, I ?
CON OFICIO NUMERO 001697 DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 2011, ME HA AUTORIZADO r.¡

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, i
DEL REGLAMENTODE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDEMANIENTODE LA PROPIEDADRURAl.
AL DESUNDE YMEDICION DEL PREDIO PRESUNTONACIONAL DENOMINADO, " INNOMINA •..•'"'
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1-37-90.73 HECTAREAS, UBICADA EN EL MUNIG"
NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUALCUENTACON LASSIGUIENTESCOUNDANCIAS:

AL NORTE:
AL SUR
AL ESTE:
Al OESTE:

CON GREGORIOSANCHEZPERALTAy ALEJANDRINA SANCHEZPERALTA
CON ASUNCION HERNANDEZLOPEZy JUANAALVAREZ
CONMlCAELA SANCHEZGARCIAy CALLEJONDE ACCESO
CON GREGORIOSANCHEZPERALTA.

POR LO QUE, EN CUMPliMIENTO A LO ESTABLECIDOPOR LOS ARTICULaS 160 DE LA LEY ,'.'.' A y
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD ,\Al
DEBERAPUBUCARSEPOR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION;EN EL r ..1
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACT', , ,
TABASCO AL OlA , ASÍ COMO COLOCARSEEN lOS PARAJESMAS CERCANOSAL MISMO TEr
El OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONASQUE SE SIENTAN AFECTADASEN SUS DERECH\'
REAUZACION DE LOS TRAeAJOS DE DESlINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DI': '.( mI
HABILES, A PARTIR DE LA PUBUCACION DEL PRESENTEAVISO EN EL DIARIO OFIClf ••
FEDERACION,OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONERlO QUE A SU DERECHOCON\
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA .~
ENCUENTRA ALA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIEN¡~
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICIUO EN LA AVENT"" S'
USUMACINTA NO. 1029, COL. UNDAVISTA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, r: i ,
TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTENSUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑAU QL
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESUNDE NO CONCURRAN AL MISt·~'"'



29 DE FEBRERO DE 2012 PERIOOtCO OFICIAL 5

TENDRA COMO CONFORMES CON LOS ~ESULTADOS, 'EMmENDO EL PRESENTE EN VILLAtfERMOSA
TABASCO, EL DIA 10 DE FEBRERO 2012,

C.c.p. Minutario y Archivo
L"MBAAII*ACE/L'CFL

_~~_:.o.~__' _

(SELlO)

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO "IN NOMINAD O" UBlc.APO
EN EL MUNICIPIO DE NACA]UCA, ESTADO DE
TABASCO.

ENLACE OPERATIVO
TERRENOS NAOONAlES

LA DIRECOÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZAOÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE
LA DIRECOON GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZAOON DE LA SE~ETARIA DE LA REFORMA
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 145200 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE. DE 2007, AUTORIZO
A LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL
CON OFIOO NUMERO 001695 DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 1M, 107 Y 108
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDEMANIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA
AL DESUNDE y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO, ¡, INNOMINADO", CON
UNA SUPERFIOE APROXIMADA DE 00-08-83.85 HECTAREAS, UBICADA. EN EL MUNICIPIO DE
NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANCIAS:

AL NORTE:
AL SUR
AL ESTE:
Al OESTE:

CON GUSTAVO SANCHEZ GONZALEZ
CON TOMAS SANCHEZ PERALTA
CON LA ZONA FEDERAL DEL RIO EL GUAOMO
CON JUANA ALVAREZ LOPEZ.

POR LO QUE, EN CUMPUMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL,
DEBERA PUBUCARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAOON; EN EL PERIODICO
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----------------------------------------
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCd, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL
TABASCOAL DIA , ASÍ COMO COLOCARSEEN LOS PARAJESMAS CERCANOSAL MISMO TERRENO,CON
ELOBJETDDE COMUN:rCARALASPERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADASEN SUS DERECHOSPOR LA
REALIÍÁaoNDELOS TRABAJOS DE DESliNDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DiAS
HABILES,A.-;pj(RTIR~l>lr!APCJBliCACION DEL PRESENTEAVISO EN EL DIARIO -OACIAl -bE "LA
FEDERAcION/OCURRA\fANTE EL SUSCRITO PARA EXPONERlO QUE A SU DERECHOCONVENGA,ASÍ
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU- DICHO. PARA TAL FIN SE
ENCUENTRA,A;i, lA VISTA DE CUAlQU~ER· INTERESADP ELCROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS
OFICINAS QUE OCupA LA DELEGACION ESTATAL"AGRARIA CON DOMICiliO EN LA AVENIDA"PASEO
USUMAONTA NO. 1029, COL. liNDAVISTA, DE ESTA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA, ESTADO DE
TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTENSUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE
HABIENQO SIDO NOTIFICADAS A PR.ES~NCIAREL DESliNDE NO CONCURRAN Al MISMO, SE LES
:rENDRÁCOMO CONFORMESCON lOS RESULTADOS,EMmENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA .

. TABASC:OI.ELDI~ 10 DE FEBRERO 2012.

ATENTAMENTE

C.c.p. Minutario yAi'Chivo
L"MBAAII*ACE/l "eFL .
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No.-20153

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

SECRETARiA EJECUTIVA

INSTITUTO ELECTORAL YDE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO

AVISO

De conformidad con el cómputo realizado por la C.P. Maria de los Ángeles Carrillo ..

González, Titular del Órgano Técnico de Fiscalización, del Instituto Electoral" yde

'Participación Ciudadana de Tabasco, se hace del conocimiento público lo siguiente:

Se informa a los Partidos Políticos que en términos de los articulas 212 y 214 de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco deberán informar al 6rgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral a más
tardar dentro los veinte dias posteriores a la conclusión de los procesos de selección de candidato a
cargos de elección popular, los nombres y datos de localización de los precandidatos que hayan
incumplido la obligación de presentar el Informe de ingresos y gastos de la Precampaña que se trate,
plazo que inicia el dos de marzo y fener.e el veintiuno de marzo del mismo año.

Asimismo, se informa a los Partidos Politicos que en términos de los artículos 98, fracción 111, inciso b)
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 56, numeral 56.3 del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de los Partidos Políticos y Coaliciones, Ipslnformes de Ingresos y Gastos aplicados

a la PRECAMPAÑA Pª-fª QC?l!erna~~!.<!~L~~~<I(),_il,~~~ªI)p'~~~el!tE~_a r:r!ªsJarda~dEln.tro<lé tOs
treinta días siguientes alde la conclusión de la Precampaña, por lo que el plazo para presentar ante
el 6rgano Fiscalizador el Informe de Ingresos y Gastos aplicados a la PRECAMPAÑA señalada,
inicia el dia dos de marzo de dos mil doce y vence el día treinta y uno de marzo del mismo año.

..
El cómputo del plazo antes señalado se-hace de su conocimiento, con fundamento en lo establecido ~
en el articulo 63, numeral 63.1 del Reglamento antes señala ra los efectos a que haya lugar.

1

aSTA"
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